
Guayaquil. 02 do u n o de 2020 

Señores A cc ion i s ta s 

DEINESA S . A. 

C IU D AD .-

De mis con s id er a c ion es : 

En conformidad con e l Art. 279 de l a Ley de Compañías y en n i entidad de 

Comisario de l a Compañía he examinado e l Balance GeneralzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J e l Estado de 

Resu ltados a l 31 de Diciembre n i 31 de Diciembre de 2019. 

Vi examen se efectuó de acuerdo con la s normas de intervención de cuentas y 

en consecuencia) incluyo pruebas contab les y evidencias documentales a f i n de 

obtener con cer teza razonable las cantidades y revelaciones presentadas en los 

Estados Financieros . 

También, como parte de mi examen, he revisado e l s istema de control interno 

de l a compañía, en l a mediad que consideré necesario para es tab lecer l a s bases 

de contab ilidad de los regis tros en cuanto a l a seguridad, protección y 

conservación de los a ctivos bajn cu stodia de l a empresa, lo cual encuentro 

s a tis fa ctor io . 

Adictonalmente mi examen se efectuó de acuerdo a la s NIFFs (Normas 

internaciona les de Información Fina nciera ) para PMBS (pequeñas y medianas 

empresas), por lo que la s relaciones Índices de los Estados Financieros son 

confiab le* . 

En mi opinión, los Estados Financieros refer idos presentan razonablemente l a 

situación a l 31 de Diciembre de 2019: y los resu ltados de sus operaciones 

expuestos en eí Estados Pérdidas y Ganancias por el año terminado a esa fecha, 

cstón en conformidad con la s regulacíuiirs leitnKzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA' S y la s NIFFs para PYWS. 

Atentamente 

C. P. A. dfl.AhCA i . V: i; . i i i L. 
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